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limo. Sr.: Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 3 de mayo
de J989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo en gra
do de apelación interpuesto por la entidad mercantil (~Hidroeléctrica

de Cataluña, Sociedad Anónima», contra la Sentencia dictada con fe
cha 11 de diciembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 25.425 en rela
dón con el Impuesto sobre Sociedades.

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado so
b~e la .c:uestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dISpOSitiva.

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previs
tas en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

. Es~e 1'1inisterio ha tet;lido a bien .disponer la ejecución en sus pro
piOS tcrmlOos, de la refenda SentencIa cuya parte dispositiva es como
Sigue:

((~allo: Primero: Desestima el recurso de apeladón interpuesto por
la entidad mercantil "Hidroeléctrica de Cataluña, Sociedad Anónima".

Segundo: Confirma la Sentencia dictada con fecha J 1 de diciem
bre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audi~~cia .Nacional en el recurso número 25.425. que confirmó la Re
solUClOn dictada con fecha 19 de diciembre de 1984, la cual a su vez
había confirmado la dictada por el Tribunal Provincial de Barcelona
con fecha 22 de septiembre de 1978 en la reclamación número 373 de
1977.

Tercero: No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en esta segunda instancia.»

Madrid. 3 de septiembre de 1990.-? D., el Subsecretario de Eco
nomia y Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

to contra la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional de fccha 13 de marzo de
1987. y se devuelven las actuaciones al Tribunal de procedencia para
la ejecución de la Resolución apelada.

Resultand.o q?e la citada Audiencia Nacional. según el testimonio
de la SentencIa dIctada en 13 de marzo de 1987 en recurso contencio·
s.o.~dmini~trativo.número ~5}23, interpuesto p~r la entidad {(Inmobi
hana Galan, Sociedad Anomma», contra la Resolución del Tribunal
Económ~co-AdministrativoCentral de 2 de octubre de 1984. se ha
pronunciado sobre la cuestión debatida en los términos que se expre
san en la parte dispositiva.

Re~~1tand? que c~ntra dj~~a Sentencia fue interpuesto recurso de
apelaclOn habiendo Sido admludo a un solo efecto sin haberse proce-
dido a su ejecución. '

Conside.l}lndo que concurren en este caso las circunstancias previs
tas en el artIcule lO5.l.a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

. Es~e ~inisterio ha te~ido a bien ~isponer la ejecución, en sus pro
pIOS termines. de la refenda Sentencia cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos que, estimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto J??r la Proc~radora señora Montes Agusti, en
nombre y_ representaclOn de la entldad demandante "Inmobiliaria Ga
lán, Sociedad Anónima", frente a la demandada Administración Ge
neral del J?stado, repr~sentada y ~ef~ndida por su Abogada; contra
las resolUCIOnes del Tnbunal Economlco~AdministrativoProvincial de
Sevilla de 31 de enero de 1981 y del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 2 de octubre de 1984, a las que la demanda se con
trae; dcb~m,?s declarar y declaramos no ser conformes a derecho y
por consIgUiente anulamos formalmente las referidas resoluciones
cccn.ómico-administrativas al presente co~batidas; anulando las ac
tuacIOnes practicadas en via de gestión tributaria, a partir del momen
to en que propuesta la declaración de competencia a favor del Jurado
T.erritori~! T~ibutario ~e Sevilla, el Delegdo de Hacienda de dicha ca
pItal deblO d.l~tar mo.tlvadamente la resolución procedente, delimitan
do la actuaCIOn de dicho Jurado. y. notificándolo en forma a la enti
da~ hoy demandante, reponiendo las mismas a dicho momento pro
cedm~en>tal, an~l~ndo. todas las actuaciones practicadas en via
economlco-adml!1Istratlva, en que los actos impugnados se produje
ron; todo ello, sm hacer una expresa declaración de condena en cos
tas respecto de las derivadas de este proceso JurisdiccionaL,

f\;1adrid, ~ de septie':llbre de 1990.-P. D., el Subsecretario de Eco
nomla y HaCIenda, Ennque Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario de Eco·
nomia y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

':

,

•..

"

')

""

."

..
'.

'.
¡
"

J,:

'~'

ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la que se desestima
el recurso contencioso-administrativo promovido por doña
M:' Carmen Fernández Migue;:, contra la desestimación
presunta del recurso de reposición formulado ante el ilus
trisimo señor Subsecretario de este Jt¡Jinisterio en reclama
ción de las diferencias retributivas complementarias de los
años 1984 y 1985 -periodo en que prestó sus servicios
como contratada administrativa.

ORDEN de 3 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la ejecución de Sentencia dictada en 22 de septiembre de
1989 por el Tribunal Supremo contra la Sentencia dictada
por la Audiencia Nacional de fecha 17 de octubre de 1986.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 22 de sep
tiembre de 1989 por la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrati
vo del Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administratívo en
grado de apelación numero 1183/1987 interpuesto por la Administra
ción General del Estado, siendo la parte apelada la entidad «Calas de
Mallorca, Sociedad Anónima», contra la Sentencia dictada con fecha
J7 de octubre de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso número 25.348 en relación con
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1978.

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva.

Considerando que, concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos, de la referida Sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada. en 16 de octubre de
1986, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, que se confirma, sin expresa impo
sición de costas.))
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de marzo de 1991.-P. D .• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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oRDEN de 11 de marzo de 1991 por la que se autoriza a
la Entidad «Atlántida Médica de Especialidades, Sociedad
Anónima» (C-222) para operar en el ramo de Asistencia
en Viaje, número 18. '

Ilmo. Sr.: La Entidad ~<Atlántida Médica de Especialidades, Socie
dad Anónima)). inscrita en el Registro Especial de Entidades Asegura
doras previsto en el artículo 40 de la Ley 33fl984, de Ordenación del
Seguro Privado. ha presentado en la Dirección General de Seguros
solicitud de autorización para operar en el ramo de asistencia en viaje
número 18 de los relacionados en el artículo 3.", sobre clasificación de
ramos en seguros distintos del de vida. de la Orden de 7 de septiem·
bre de 1987 por la que se desarrollan determinados preceptos del Re
glamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Es
tado» de. 14 de septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formu
lada se desprende que (~Atlántida Médica de Especialidades, Sociedad
Anónima», ha dado cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la DirecciónGe
neral de Seguros ha acordado:

«Autorizar a la Entidad "Atlimtida Médica de Especialidades, So~

ciedad Anónima" para operar en el ramo de Asistencia en Viaje con
forme a 10 establecido en el número 1 del artículo 15 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto 1348/1985. de I de
agosto «(Boletines Oficiales del Estado)) números 3, 5 Y 6 de agosto
de 1985).))

En el recurso contencioso-administrativo número 130/1990 segui
do a instancia de doña M. l Carmen Femández Iñiguez, contra la de
sestimadón presunta del recurso de reposición formulado ante el ilus
trísimo señor Subsecretario de este Ministerio en reclamación de las
diferencias retributivas complementarias de los años 1984 y 1985 -pe
riodo en que prestó sus ~~rYidcs cerno contratada administrativa-, la

ORDEN de 3 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la ejecución de Sentencia dictada en 3 de maro de 1989
por el Tribunal Supremo contra la Sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en 11 de diciembre de 1987.
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Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

licia de La Rioja, con fecha 21 de enero de 1991, ha dictado Senten
cia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

((Fallamos: Que desestimamos el reCurso contencioso-admin¡strati~

vo interpuesto por doña M.· Carmen Fernandez Iñiguez, contra la
desestimación presunta del recurso de reposición por ella formulado
ante el Subsecretario de Economía y Hacienda en reclamación de di·
ferendas retributivas complementarias de los años 1984 y 1985; reso
lución la recurrida que confirmamos por ,ser ajustada a Derecho. Ello
sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia. de acuerdo con
lo dispuesto en los articulos 103. 104 Y 105 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 22 de

julio de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

cial del EstadO)) de 3 de septiembre). para el proyecto de construcción
del aprovechamiento hidroeléctrico de La Escalinata. término munici
pal de Casmos (ValenCia) con una inversión de 62.996A24 pesetas,
sean atribuidos a la empresa «Energías Renovables, Sociedad Anóni
ma)~ permaneciendo invariables las condiciones por las que se conce
dieron dichos beneficios y quedando sujeta la empresa antes mencio
nada para el disfrute de éstos al cumplimiento de -las obligaciones
contraídas por el anterior beneficiario. -

Segundo.~Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo Que se comunica a sus efectos.
Madrid, 15 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

('-

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «CAMPSA».

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 1109/1987, inter
puesto por «Antonio Iglesias, Sociedad Anónima)). contra la Senten
cia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional el 20 de febrero de 1987, que
desestimó el recurso contencioso-administrativo número 24.606. inter
puesto contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de
8 de noviembre de 1983. que desestímó el recurso de alzada interpues
to contra Acuerdo de la Delegación de Gobierno en «CAMPSA)) de
fecha 20 de junio de 1983. por el que se impone la cláusula de caduci
dad en la aprobación de la transmisión de la concesión de la estación
agrupamiento, sita en Santiago de Compostela (La Coruña) por
«Fole, Sociedad Anónima» a favor del recurrente, se ha dictado sen
tencia por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo, con fecha 28 de diciembre de 1989, cuya parte dispo
sitiva es del tcnor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido
por "Antonio Iglesias, Sociedad Anónima", contra la sentencia de fe
cha 20 de fcbrero de 1987, por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Excelentisima Audiencia Nacional.
en el recurso a que el presente rollo se contrae, confirmamos integra
mcnte la expresada resolución, sin hacer expresa imposición de las
costas causadas en esta segunda instancia,))

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de di
ciembre de 1956. ha tenido a bien disponer gue se cumpla en sus pro
pios términos la referida Sentencia y se pubhque el aludido fatlo en el
(Boletjn Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 demarzo de 1991.-P. D. (Orden de 23 octubre de 1985),

el Secretano de Estado de HaCIenda, José Borrell Fontelles.

Ferrocarril de Via Estrecha
Em. febrero 1989 ••••••••.•• o·.......... 98
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102, debe decir en

CORRECC/ON de ertores de la Orden de /5 de marzo
de 1991 por la que se aprueba la relación de ralares
cotizados eh Bolsa, CO/1 su cambio medio correspondiente al
cuano trimestre de 1990, a efectos de lo previsto en el
artlculv 6.11

, f), de la Le.v 50/1977, de 14 de noviembre, en
re/ación con el lmplll'sto E'((raordinario sobre el Patrimo
nio de las Personas Ft"sicas.
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FEVE
Em. 1989
ambas:

En la página 9668 columna izquierda, donde dice:
DEUDA AMORTIZABLE
4\ Em. 20 enero 1950 (caj. 5-4-52)

Series A.B.C.O. y E o 634, debe
decir: 63

En la páqina 9678, en la columna de la izquierda y de la
derecha, aparece repetida HULLERA VASCO LEONESA,S.A. con las
cotizaciones de 266 y 241, siendo su cotización correcta de
254.

Ad\·crtidos errores en el texto remitido para la publicación de la
citada Orden. inserta en' el «Boletín Oficial del Estado)} número 75,
de 28 de marzo dc 1991, a continuación se formulan las síguientes
rectificaciones:

En las paginas 9669 y 9672, en las columnas de la izquierda
y derecha, respectivamente, donde dice:
Ferrocarril de Via Estrecha

Em. febrero 1989 •••••••••••••••.•. 94, Y

En la página 9670, en la columna de la derecha, después de
EMPRESA NACIONAL HIDROELECTRICA RIBAGORZANA,S.A. (ENHER)
Em. 1985 diciembre bonos •••••••.•••... 99, debe ponerse:

Em. 1989 diciembre. Tramo 1 ••••••••••• 105

ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala Tercera
del Trihunal Supremo en 'el recurso de apelación número
1109/1987, interpuesto por «Antonio Iglesias, Sociedad
Anónima».
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AGUAS DE VALENCIA, S.A................... 481

CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAP,S.A.
Antiquas ••.••••••••••••••••••••....••• 94
Nuevas 234.149.297 a 239.897.843 •••••• 90
Novisimas 239.897.844 a 249.812.536 •• , 90

486, debe decir:DE VALENCIA, S.A••••••••••••••••••••

página 9678, en la columna de la derecha, donde

En la pilgina 9678, en la columna de la izquierda, donde
dice:
CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD,S.A.

Nuevas 234.149.297 a ~39.897.843 •••••• 94
Novisimas 239.897.844 a 249.812.536 90, debe decir:

En la
dice:
AGUAS

ORDEN de 15 de marzo de 1991 por la que se atribuyen
los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la empre
sa «Víctor MUlioz Vélez de Guevara» (CE-977), afa~'or

de «Energías Renovables, Sociedadad Anónima».

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 13 de febrero de
1991, emitido por la Dirección General de la Energía (Ministerio de
Industria y Energía). por el que se atribuyen los beneficios fiscales
que le fueron concedidos a la emprrsa «Víctor Muñoz Vélez de Gue
vara)) (CE-977), a la vista del informe de esa Dirección de fecha 26 de
junio de 1990. a favor de «Energías RenO'wables, Sociedad Anónima);

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la empresa «Víc
tor Muñoz Vélez de Guevara) (CE-977). por Orden de este Departa
mento de Economía y Hacienda de 30 de julio de 1990 (~~Boletin Ofi-


